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DE LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLÍN 
TJÍIKS coleccionados ordenadamente para mi encua-
dernacitín, que deberá Terifícareo cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M i l R C O L E S Y V I E R N E S 

So auacribe ftn la Imprenta de ia Diputación prormcial, 4 cuatro 
pesetas cincuenta.cuntimos el trimestre, ocho peeettis al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor i UNA. FBBBTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumentó proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ln* disposiciones de las autoridadns, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, nrs inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimo» de peeeta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PfDsidGEeh del Consejo da Ministros 

S. M. el R s r (Q. D. (5.) y 
Augusta Seal Familia opntináan 
sin novedad en su importante 
salud. 

¡Gacííi del din 30Tde Octubre) 

: ; :: OFICINAS: DE HACIEUDÍ '. 

TESOUEHÍA DÉ H A C I É N D A ' 
• D B LA': PltüVINCIA DB LEÓN 

;•' vPor. Roa! ordaa fucilo 14 doi CÜ J 
t r í en t e mee, ee lia diiipuesto oelebrat • 
nuevo concurso; pam- el arreade--
mieuto dü :¡a ¡eciiuiiaeióii de- las 

,coiit ' r ibúciones é i m p u o a t o s de! Es
tado en ta provincia de León, con 
arreglo.ul siguiente 

"Pliego de "condicimés aprobado pár 
Seal orden de iU de Febrero de 1901, 
"para el arrendamiento de la recau
dación de las ' eantribiíciones é im
puestos del Estado que se realizan 
per medio de recibo talonario, excep 
to el pie se refiere a cédulas perso
nales, y ci'bro de débitos á ftimr de 
la Hacienda, cuyo acto para la pro
vincia de León se neri/lcará el día '¿ 
de Diciembre de 1902. 

1 . ' Se. arrUínda por m e d i o de 
eoncureo.público el servicio i!e la re 
caudcíción de las contribuciones rús 
tica y peciinrin; urbana amillarado; 
urbana fiscal, é industrial y de co
mercio; la de los impuestos de canon 
fiobn; superficie de minas; carruajes 
de lujo; alcoholes; viajeros y mer 
cancíos ; la de utilidades correspon
dientes á los epígrafes y conceptos 
comprendidos en el capitulo 4." del 
reglamento de 29 do Abril ue 1902, 
y la de los recorgos municipales y el 
cobro do débi tos ¡\ favor d é l a Ha
cienda, cualquiera que sea su o r i 
gen. 

Kl arrendamiento, de la recaoda-
ción de los impuestos de canon sobre 
superficie de minas y el de carruajes 
de lujo se hace sin perjuicio de la 

au to r iz ic ióu concedida si Gobierno 
por el art 7.* de la ley de 30 de J u -
uio de 1892 y. eL2¡; de la de 28 del 
propio mes de 1898, p n » concertar 
diches impuestos, ó arrendar la co 
branca de los mi»oios; en el caso de 
que se celebra ren estoe conciertos ó 
arriendo, quedará de hecho nñlo el. 

"de que se trata eo cuanto á la recau-
d joión de dichos impuestos se refi» 
re, sin que el or réndí ta rio tenga de
recho á indemnización alguna,.su
cediendo lo projjio si el Ministro l i i -
ciere usó.de la autoriáiaciób que con-"; 
cede-el art. ,14 de la ley.ue:31 de 
Marza do' 1900. r ' , v r 

2.* La,base"'de í l ichTarr iondo la 
constituye ei total ¡mporte.del resul
tado general que 'arrojen los repar-
limientbs individuales y ma t r í cu la s 
de.l; s cuatro mencionadas contribu-; 
clones, y los recargos municipales,. 
aprobados unos y. otros para el actual 
presupues tó , que s se ieudéu : ' : 

• - - • Pesetas 

I 'or.-rústica y pecua- -_ 
— ría", incluso los re1 • - 1 

• cargos municipales 3.094.914,49 
Urbana a m i l l a r a d a , 
' ídem idem 406.642,56 
Idem tiecsl, i d . i d . . . . > 
Industrial yde comer

cio, i d . i d . . . . . . . . 339.062,28 

Total base oarael con
curso 3.840.619,33 

3." Lr. Hacienda con t inua rá re
caudando, como ul presente, la con
tr ibución industrial exigtbíe & los 
Bancos, Sociadades . a n ó n i m a s y 
Compañías de fcrrucarrilos por ol 
resultado de los bsbi.ces ó cuentas 
que es tán obligados A p r e s e n t a r á la 
Adminis t ración, conf.irnie al art. 29 
del reglamento de 28 -de Mayo de 
1893, quedando, por lo tanto, en su 
fueran y vigor la Real orden do 22 
de Julio de 1889. Asimismo realizará 
directamente de los contribuyentes 
las anticipaciones de pago de cuo 
tas por rúst ica y pecuaria, urbana 
amillarada y fiscal, industrial y de 
comercio, ó impuesto de canon por 
superficie de minas y de carruajes 
de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante 1» bonificación del premio 
de cobranza, con arreglo il la base 13 
del art. h ° rio la ley de 12 de Mayo 
de 1888 y art . 29 de la ins t rucción 

de 26 de Abri l de 1900, como i g u i l 
mente la cont r ibuc ión señalada á los 
coueptos que compreode la le,v de 
27 de Marzo del referido a ñ o 1900, 
no s*ñaiados en el cap í tu lo 4." del 
.mencionado, reglamento de 29 de 
Abri l da 1802; el recargo del 6 por 
100 sobre el total de ¡as apuestas que 
tengan lugar, en los espec tácu los 
públicos, 4 tenor de lo prescrito en 
el «r t . 23 de la ley de 28 de Junio de 
1898, y el impor t e . de . exp lo t ac ión 
minera, eunforrae al art. 35 del Rnál 
decreto-de 28 do Marzo-del repetido 
a ñ o 1900. .; .-' , ' 
".Ls i 'eca'idación voluntaria.por el 

impuesto; de - códulus -personales so 
llevará á efecto, Interin otra cosa lie 
disponga, -con arreglo d i o estable
cido en la ins t rucción de 27 de Ma
yo, de 1884 y disposiciones poste-
viores. ; .' 

4." El arrendatario perc ib i rá , en. 
coocepto de premio de cobranza.de 
las contr ibocipí ies é impuestos y re
cargos expreaados, el tanto por 100 
cu que resulto adjudicado el servi
cio; deutro.del l imita mi íximode 2,52 
pesetas, por 100, que es ol t é rmino 
medio del tipo que resulta señalado 
i las oi:ce zonas recaudatorias ea 
que se halla dividida la provincia, 
abonable tan sólo por las sumas que 
ingrese en los periodos que consti
tuyen la cobranza voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibi rá 
solamente los recargos de apremio 
en que incurran los contribuyentes 
morosos y las dictas y remuneracio
nes á qoe so-refiere ol art. -B." de la 
mencionada instrucción de 26 de 
Abr i l , sin opción á premio de cobran
za alguno, conforme i lo aispuosta 
en t¡\ á r t . i 6 de la ley de 29 de J unió 
de 1890. 

Por la recaudación do los débi tos 
referentes d concepto» no compren
didos en la condición 1.", percibirá 
el arrendatario las diotas ó premios 
señalados en cada ramo, y en cada 
coso, en los reglamentos ó instruc
ciones respectivos, cuyos emolu-
meotoK serán compatibles con los 
que se )e abonen por las cont r ibu
ciones é impuestos cuya recauda
ción se arrienda. 

Tanto los recargos de apremio co 
mo las dietas ó emolumentos deven
gados en expedientes ejecutivns, los 
percibirá directamente el arrendata
rio da los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes 

terminados por adjudicación de fin
cas á la Hocienda, sa abonnrán a l 
arrendatario tan luego sean aproba-
dos los expedientes y formalizadas 
las sumas A que asciendan, con su
jeción é lo i s i aMec ido en el art. 131 
de la repetida i i . s l rucc ión , sin que 
tonga derecho á percepción Je re
c a v o en los que produzcan baja 
total y definitiva de las cuotas para, 
el Tesoro.. ' , , 
• Ei premio do cobranza se abonará 

al arrendatario previa l iquidación . . 
, practicada en la forma que riótermi--". 
,011 el' art.", 178 de la repetida ins
t r u c c i ó n : r - . . . • -
'•• 5." E l á r r énda ta r io nombra rá el 

" n ú m e r o de Recaudadores y Agentes^ 
" de la . recaudación que estime nece- -
- sarius para e} mejor >»rvic>o,.dando., 
-conocimiento.de estos uombrsmien- -
tos á la Teeoreria de Hnciendii de la 
provincia á los efectos reglamenta- . 
r íos. Dichos fúoeionorios a c t u a r á n . 
bajo la e .vcluí iva-rospói isabi l idüd y • 
dependencia del arrendatario, sin : 
personalidad alguna con la Admi 
n is t rac ión , s i i je táuddse estrictamen
te á los preceptos de la in s t rucc ión " 
para la recaudación y d e m á s dis - . 
posiciones vigentes sobre el par-" 
t icular . 

6. ' El icrendatario se obliga á 
ingreser eu la Tesorer ía de lii capital 
de la provincia, si circunstancias 
ext raordinai iüS notoriamente reco
nocidas como tales y aprobedas á 
satisfacción del Ministerio de Ha 
cienda no lo impidieren, las cantida
des que tenga: recaudadas dn los 
contribuyentes en los días 8, 15, 23 
y ú l t imo do cada mes, presentando 
relación erpresiva do las que se han 
hecho efectivas en cada distri to mu 
nicipal, con separación de ramos y 
presupuestos, s e g ú n los respectivos 
libros de cobranza. 

Al liquidar sus cuentas trimosf ra-
les so le obl igará á ingresar inme
diatamente el valor de los recibos 
no realizados en la época de recau
dación voluntaria, si no so just if ica 
haberse procedido á hacerlos efecti
vos en la forma provenida e;i !'> ins
t rucc ión de 26 de Abri l ú l t i m o , y - n 
ol caso de no entregar on las Cajas 
del Tesoro el importe do los mismos, 
se repet i rá contra la fianza prestada 
por el arrendatario, sin porjuioio de 
exigir le , si fuere procedente, las 
responsabilidades que so consignan 
en la cláusula 20 de este pliego de 

• 0 

I. 
^ - i 

w 
:#-í'! 

http://importe.de


1 4, 

condicloces. LKS cueut&s iodic&tl&s 
s« preseotarin so la Tesorería de 
Hacienda el di» qua por U miema 
fuere i-eflaludo, j en Is forma j coa 
la OÍTÍSIÓU que establece el ar t . 171 
de la ins t iucc ión de '26 de A b r i l de 
1S0U, practlcándoBo U l iqu idac ión 
do coafurmidiid con ID preyenido en 
los a r t í cu lo s 17a y 173. 

7 . ' Los plaius para la formación 
y p r e senUc ión en la Tesorer ía de 
Hacienda de los expedientes Jjecini-
TOS, á lo» efectos de la ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, e m p e z a r á n 
a contarse desde la fecht en qu« ten
ga l u g t r la entrega por porte de 
aquella dependencia al arrendatario 
de loa documentos imprescindibles 
para incoar el procedimiento de 
apremio. 

Se en tende rá interrumpido el lap
so de los plazos para seguir dicho 
procedimiento de apremio, y am
pliado en tantos dins cuantos sean 
los que retrasen los Ayuntamiectos 
o Comisiunt-s de eva luac ión en ha 
cer la declaración de partidas faiii -
das j los Registradores da la pro
piedad en practicar la anotac ión pre 
Yentiva é inscripción de las fincas 
embargadas; y en general, siempre 
que el procedimiento se paralice por 
obs tácu los no imputables a! arren
datario. Mas para etadir toda res
ponsabilidad, q u e . a s u m i r á da no 
efectuarlo, según dicha in s t rucc ión , 
debe rá recurrirse por escrito al De
legado de Hacienda de la provincia, 
en demanda de que remueva las r-?-
sistencias. ú obs táculos de la demb-

"• ra, debiendo asimismo acudir en al
zada ó recurso de queja á laDirec 
ción general d e l - T e s o r o público" 
si sus: demandas no fueran aten 
didus. 

8. " ; Ademáa de las condiciones 
estipuladas anteriormente, la co
branza de las cbn t r ibuc iónes é i m 
puestos expresados se l levará i ef<c-
to en el misino: modo y-forma que 
establecen las leyes y reglamentos 
dictados .para los . Recaudadores y 
Agentes, con respor;sabiHdad d i 
recta á la Hacienda; en su v i r t ud , 
todüs las disposiciones que fijan los 
deberes y derechos de u ú o s y otros, 
salvo aquellas en que hubiese esti-
pulacióu en contrario, se entende
rán exigibles, y á ellas h a b r á de ate. 
uerse el arrendatario en el desempe • 
ñ o de su cometido, cons iderándose , 
por tanto, como parte integrante de 
este pliego de condiciones, y t am; 
biéu Its que sobre el particular se 
dicten como aclaraciones de las 
mismns. 

9. " La durac ión del contrato de 
arrendamiento será do cinco a ñ o s , y 
e m p e z a r á á regir desde el trimestre 
en que se otorgue la escritura de 
contrato, si é s t e se formaliza dentro 
de los primeros veinte dhs de! p r i 
mer mes del trimestre, y desde el 
trimestre siguiente, si se otorga 
transcurrido dicho plazo. 

10. La fianza que ha de prestar 
el arrendatario, que será precisa
mente en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, consist i rá en la suma 
da la tercer* parte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y re
cargos que especialmente se men
cionan en la condición 2 . ' , partien
do, para su Sjación, del resultado 
general que ofrezca el resumen ó 
estado general de los repartimieutos 
y matriculas de todos los distritos 
municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de H20.051'61 
pesetas. 

Dicha fianza ha de constituirse en 

la Caja general de Depósi tos , á d i s 
posición de la Dirección geoeral del 
Tesoro públ ico, en la forma que es 
tableceel art. 72 de la ley de 11 ne 
Julio de 1877, y 9. ' de la de -¿1 de 
Marzo de 1900. art . 4.* del Real de
creto do 19 de Mayo del propio año , 
11 do la in s t rucc ión do 26 de A b r i l 
anterior y Reales ó rdenes de 27 da 
Marzo do" 1878 y 1." de Agosto de 
1893. 

Si los efectos de la Deuda pública 
admitidos al cambio de la cotiza
ción oficial en que se hubiese fir-
malizado la fianza sufrieren una ba
ja de 20 por 100 de su valor, el 
arrendatario contrae la obl igación 
de ampliar su fianza en la cuan t í a 
necesaria; de igual modo que si los 
valores á recaudar en los venc i 
mientos trimestrales se elevaran en 
igual cuan t í a durante los años del 
contrato, s^gúu 1» dispuesto en el 
art . 16 de la i n s t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900. 

11. Contra los Agentes subal
ternos del arriendo y las fianzas por 
ellos prestadas, t end rá el arrenda
tario la facultad de reclamar de la 
Adminis t rac ión los apremios y eje
cuciones correspondientes por ia v ía 

-gubrtrnittiva, pura reintegrarle de 
IBS cautidartes quo aquellos le «rleci -
dureti. pt;rr.nf¡eOieiitfR ni nnrvicio do 
la recaudación . A l efecto, las cer t i 
ficaciones de alcances que expida el 
arrendatario se rv i rán de base al 
procedimiento, en consonancia con 
¡o preceptuado en la disposición 1.* 
transitoria de la ins t rucc ión de 26 

.dé Abri l de 1900. : 
.12. El arriendo se verificará por 

medio de cooenrao-, que se anun
ciará con treinta, d ías de; ariticipa--
c i ó n á aquel en que haya de celo 
brarseel acto,en la Gaceta di Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL; de la provincia de 
León. - - i ' . . 

13. El acto "de concurso t e n d r á -
lugar á las doce del día 2 do Diciem -
bre próximo venidero, en el dospa. 
cho.del Director general del Teaoro 
público, ante una Junta presidida 
por el mismo, de la que formarán 
parte el Interventor general, el Di
rector de lo.Contencioso, el Subdi
rector primero y el Jefe de .la Sec
ción de Recaudación de este Centro, 
con asistencia del Notario público 
quo corresponda. 

El misino día, y á la misma hora, 
so verificara idéntico acto en la ca 
pi talde la provincia de León, ante 
una Jui í ta compuesta del Tesorero 
de. Hacienda, como Presidente; del 
Interventor y de un Abogado del 
Estado, con asistencia de Notario 
públ ico. 

14. En una y otra Junta se ad
mi t i rán las proposiciones que se 
presenten desde las doce á las doce 
y media, las cuales se r edac t a r án en 
papel sellado d é l a clase 1 1 . ' , con 
sujeción al modelo que so a c o m p a ñ a 
á esto pliego de conuicionea, consig 
nando en lutra, con toda claridad, el 
tanto por ciento que por razón del 
premio de cobranza ofrezca el pru-
pouente, siendo nula toda proposi
ción quo contenga mayor tipo del 
fijado cu la conoicióu 4 . ' , ó que de
termine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de condi
ciones. 

15. Las proposiciones se presen
t a rán en pliegos cerrados, y por se
parado se a c o m p a ñ a r á la cédula per
sonal del propsneuto y carta de pa
go de haber depositado en la Caja 
general de Depósi tos, ó sucursal en 
León, el importe del 2 por 100 de la 

cantidad & que asciende un trimes
tre de las contribuciones y recargos 
municipales á recaudar en la provin
cia por los conceptos referidos, que 
importa la suma de 19.'¿04 pesetas, 
cuyo depósi to podrá constituirse en 
metál ico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al efecto. 

16. Las proposiciones conteni
das ea los pliegos cerrados se nume
ra rán por orden de presen tac ión . A l 
marcar las doce y media el reloj del 
despacho en que se verifique el ac
to del concurso, se d e c l a r a r á termi 
nuda la admisión de pliegos, prece
diéndose acto seguido á la apertura 
de los mismos y lectura de las pro
posiciones, que verif icará el Notario 
actuante. 

Terminada la lectura de las pro
posiciones, se r edac t a r á por el No
tario la oportuna acta del resultado, 
declarándose terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de 
León, una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones 
allí presentadas, en la misma forma 
que expresan los dos párrafos ante
riores, r emi t i rá el acta redactada 
por el Notario y las proposiciones 
origioales con los documentos que 
lo» a c o m p a ñ e n , excepto la cé.lula 
personal, de que bas ta rá tomar no
ta, a la Dirección general del Te
soro. 

La Dirección general del Tesoro, 
con vista de IGS proposiciones pre
sentadas ante la Junta de concurso, 
constituida bajo la presidencia del 
Director y las que reciba dé la Teso
rería de Hacienda de L e ó n , - d a r á 
cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en fá-' 
vor de la propósicióo "qae estime 
m á s convenion te .á ios intereses.del 
Tesoro, ó no admitirá n i n f i » 4 de las 
presentadas, si lo jutt/are oportuno. J. < 

17. Declarada- la adjudicación, 
se notifioará al. interesado en, forma, 
legal, á fin de que preste la fiauza 
definitiva y otorgno U escritura .de: 
contrato, para lo cual se le concede 
rá el plazo'do treinta d í a s , desdo el 
en que tenga efecto la notificación, 
devolviéndose" á. los d e m á s propo
nentes las cartas de pago de los res 
poctivos depósi tos para l ic i t ' i r al 
concurso. . 

18. Si el adjudicatario dejase de 
otorgar la fianza definitiva y escri
tura correspondiente en el plazo 
.fijado en la condición anterior, se 
declarará caducada ¡a adjudicación, 
incurriendo el adjudicatario eu la 
pérdida del depósi to provisional, 
que se ingresa rá en la Caj i del Te
soro. 

19. La aprobac ión 'de la fianza y 
otorgamiento de la escritura, eu 
nombro de la Hacienda, se verif icará 
por el Director general 'del Tesoro, 
oyéndose previamente el dictamen 
de la In te rvenc ión general y Direc
ción de lo Contencioso del Estado. 
Aprobada aquél la , otorgado el con
trato y recibido en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de León 
testimonio de la primera copia de la 
escritura, que q u e d a r á unida á su 
expediente en la Dirección general 
del Tesoro, el Delegado poses ionará 
al arrendatario, diudole á conocer 
á los Ayuntamientos, Autoridades 

judiciales y al públ ico por medio de 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los gastos de la escritura, de la 
primera copia y del testimonio que 
ha de remitirse á la Delegación do 
Hacienda de la provincia, serán de 
cuenta del adjudicatario, asi como 
los ocasionados por la inserción del 
anuucio y pliego de condiciones en 
los periódicos oficiales de que se ha 
hecho menc ión . 

20. Si el arrendatario dejara de 
cumpl i r , en los plazos y t é r m i n o s 
consignados en esto pliego, alguna 
de las condiciones del mismo, y m u y 
particularmente lo dispuesto en la 
7.*, se cons iderará , ipso faeto, res
cindido el contrato, y obligado aqué l 
á le indemnizac ión de los daños y 
perjuicios que se hayan irrogado 
á la Hacieu'ia y los que se produz
can hasta la normal ización del ser
vicio, uo sólo con la fiauza, que 
inmediatamente t endrá ingreso en 
las arcas del Tesom con ampi ieación 
i. las responsabilidades que se decla
ren, sino con los demás bienes m u é -
bles, inmuebles y derechos que le 
pertenezcan. 

21 . Terminado el contrato de ' 
arrendamiento, se acordará la can-
celación y devoluc ión de la fianza 
prestada por el arreedatario, en la 
forma y en los plazos que establece 
e l .ú l t imo párrafo del art. 24 de la 
repetida ins t rucc ión de 26 de A b r i l 
de 1900,"ó en.la"."que, .'asi; para, este 
extremo como para los d e m á s com
prendidos en.esto pliego de c o n d i - " 
clones, determine la ins t rucc ión que 
se apruebe con c a r á c t e r definitivo 
para este servicio. 

- Modelo de proposición ,-

0. N . N . , vecino de...., s e g ú n cé- , 
dula personal, clase...... n ú m e r o . . . . . 
.enterado del anuncio y pliego dé 
condioiones inserto en la Oaceta de 
jt /«¿Mí¿, .fecha. . . . . . ó en el Bolelin 
0 / í c ¡ a¿de l a provincia de , eo 
de.. . . , relativo a f arriendo del ser
vicio de recaudac ión ü» las con
tribuciones é impuestos del Estado 
que se realizan por recibo talonario, 
excepto el referente A cédulas peso-
nales, y cobro de débitos á favor de 
la Hacienda en la provincia de , 
so compromete á tomar ri su cargo 
el moucionado servicio con sujeción 
estricta á los requisitos y condicio
nes expresados eu dicho pliego, bajo 
el tipo de (aqni se consignará en 
letra eltanto por ciento) en concepto 
de premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña el resguardo que acredita 
haber constituido el depós i to provi
sional de ¡a cautidari prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 21 de.Oetubre do 1902.— 

El Director general, J. R. deiOya.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para gene
ral conocimiento. 

León 27 de Octubre de 1902.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba
laca.—V." B.°: El Delegado de Ha
cienda, Enrique G. do la Vega. 



Tiraje»'*- f iTiTSff^? irns.vivsx iti*i*«; 

ADMINISTRACIÓN D E P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

REIACIÓI;. cío las fincas adjudicadas por la Dirección gencrul de Propiedades y Dererh^B del Es t aáo , con expresión de h s personas á quienes se adjudi. 
can y demás detalles que se expresan: 

N ti muro 
que tioneii 
Ina fincas 

en el 
iavantano 

Procedencia de éstas 
i Fec/ia de la celebración 

Término en que radican | de la subasta 
las ñocas 

Día 

338 y 345 Eucomiemia de Santia- Destriana i Qftnfv,pn 
á'¿3 go de Des t r i ana . . . . Idem i ^ o e p s o r e . 

Año 

Fecha de la adjudi
cación 

1902 Ü l ' O c t u b r e . . 1902 

Nombre de las personas á quie
nes se adjudican 

D. Francisco Prieto Alonso. Val S. Lorenzo. 1.480 
El miemo Idem 2.835 

Vecindad 
Cantidad 
en que se 
adj udican 

Pcsetat* 

León 2ñ de Octubre de 1002.—El Administrader, Manuel Diez de Liuño.—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, E. G. de Ja Vegra» 

JEFATURA. DE MINAS DEL DISTRITO DE LEÓN P R O V I N C I A D E LEÓN 

Títulos de propiedad expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

2.202 

CrisÓBtoma 
M a r i c h u . . . . . . 
Auis Z o r i l l a . . . . . . . 
An tóa . 
A l b o . : . . . . . . . . . . . 
Aida. 
Alfa 
E loy . . . 
Ampü&cióu á Rubí-

lláu 
El TraDavaal Espa 

i o l ; . . . . . . 

298 
328 
340 
341 
342 
343 
354 
360 
416 
42& 
482 

553 
554 
591 
635 
644 
645 
668 
694 
708 
709 
758 
.769 
.770 
,780 
,791 
,795 
.796 
,797 
,813 
,814 
.878 
.895 
.9Í.4 
.913 
.950 
.96-¿ 
.979 
.«84 
.996 

hombre de la mina Término en que radica 

Truchas 
Quiotanilla de Somoza. 
Comilón . . 
Idem 
ViUadecanes 
Sobrado. 
Comilón 
Sobrado 

Cárírien .'•'.' 
C e b a ü i D u . . . . . 
4." Vitoria 
3.' V i t o r i a . . . . . . . 

V i to r i a . ' . . . . . . 
V i t o r i a ' . . . '. 
P i l a r . . . . 
Soconüa ('armen.', 
l o e s p e r á d a . . . . . . . ; 
Augusto 
Ampliacióa á Cafca 

üina 
P a u ü t a . . . . . . . . . . 
Faulioa 
A l f r e d o . . . . . . . . . . . 
F e l i c i d a d . . . . 
Julia 3 . ' . . 
Alfredo 2 . ' 
2.' Pauhua 
Mauuela. 
Aotooiu 
Cabaoiua 3.' 
Uamona 
Borrell 
Cliiaoo 
Uarceliao 
Cía vijo 
Múngu la 3.' 
Patricia 
U u u g u í a 1.' 
MUDguiu 4.* 
Concha 
Eduardo 
Julia 4." 
Asuucióu 
tita. Teresa cié JÍÍSÚS 
Francisca. . . . 
Julia 5." 
San Francisco 
María 
Elvira 
B>'larmiuo . . . 

Oencia 

I g ü o ñ a . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobrado 
Berlaoga 
Oencia. . . , . . . . . . . . . . . 
I d e o ; ' . . . . . . . . . . . . — . 
Puente Domingo Flórez. 
Oencia v . . ; . 
Fresnedo 
Sobrade 
I d e m . . . . . . . . . . 
O e n c i a . . . . . . . . . . 

24 Octubre 1902 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 

Idem. 

Idem. 

I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. . 'V. . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 

Berlanga 
Quiatauilla de Somoza.. 
Berlanga 
I d e m . . . 
I dom. . \ 
Fabero 
Berlanga 
Toreno 
Idem. . 
Saucedo . . . . . . 
Berlanga 
Toreno 
Berlanga... 
Faboro 
Torono 
Alvares 
Páramo del Sil 
Folgoao de la R ibe ra . . . 
Beoibibre. 
Noceda 
Folgoso de la R i b e r a . . . 
Idem. . 
Fabero 
Oencia 
Fabero . 
Berlanga 
Fabero. 
Puente Domingo Flórez 
Oencia 
Idem 
Fabero 

Feclm 
do la concesión rainoral 

Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d é m . . - . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . , . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. ; . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Hierro. 
Idem. . . 
Cobre.. 
O r o . . . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
Idem. . . 
Hierro. 

Plomo. 

H u l l a . . 

Plomo.. 
H u l l a . . 
Hierro. 
Idem.!. 
Idem".. 
Idem. . . 
H u l l a . . 
Plomo. 
Hier ro . 
Idem. . . 

H u l l a . . 
Hierro. 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem; . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Hierro. 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem; . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
M e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Mem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. , 
Hierro. 
H u l l a . . 
Wftm... 
Idem.., 
Cobre., 
Hierro. 
Idem.. 
Idem.., 

D. Juan Dimas Garmendiá 
Idem. 
B . L . Domecq. 
D. Augusto Sandino 
Idem.. 
Idem 
Idem 
D. Casimiro Zapata. 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Bilbao. 
Idem 
Santander , 
Orense . . . 
Idem. . 
I d e m . . 
Idem 
Santander , 

Sociedad Minera del Bierzo 

Sres. Herederos de D. An . 
tonto. A r i a s ; . . . . . . . . . . . 

Ü. Uamóo Castillo 
Rodolfo Uamiscli 
Secucdino .Vi tor ia . . 

I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
U." Uodolfo Kamisch . . . . . 

Kamou C a s t i l l o . . . . . . . 
B. L D o m e c q . . . . . , . . . . . 
U. Pascual de l a a s i . . . . . . 

Rodolfo R a m i s c h . . . . . 
S r e s . J u l i o I - a z ú r t e g u i y Ó." 
D . Rodolfo Ramisch 
Idem 
D . H gimo C a s t a ñ o . . . . . 
Soo.edad üdinora del Bierz< 
O. l iu ' iúj j R a m i s c h . . . . 
Ide;n.. 
Idem 
U . Peino Ooaudia 

Itüdolfo Uamisoh. . . 
Idem 
D . Juan Patauy Borrell 

• Víctor de Liona . . . . 
Idem 
D. Alfredo Cuellas 

Víctor de L i o n a . . . . 
Francisco Cabo 
Víctor de L i o n a . . . . 

Idem 
D . ülduardo S á n c h e z . . . 
Idem 
Sociedad Minora del Bierzo 
D. Fernando Conde 

• Rodolfo Ramisch 
Idem 
Sociedad Minera del Bierzo 
D. Joaquín Merecilia 

» Femando Conde . . . . . 
Idem 
D . Augusto Sand'no 

Bilbao. 

León 
Comi lón 
B i l b a o . . . . . . . 
I d e m . . . . ' . ' . ' . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem. • 
I d e m . . . . . 
Idem.- . ' . . 
G o r u l l ó n . . . • • 
Santander.. . 
M a d r i d . . . . 

Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Sobrtípe&a.. 
B i l b a o . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caca bolos.. 
Bilbao 
Idem 
Hieres 
Bilbao 
León . . . . . . 
Bilbao 
Idem. 
León 
Idem 
Bilbao 
Vigo 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Santander. 
Vigo , 
Idem 
Orense 

Ü. Matías F e r n á n d e z . , 
I d e m . . . 
No tiene 
D. Gregorio Gut ié r rez . 
Idom 
Idem 
Idem 
No tiene 

Representante en la ca
pital 

D. Gregorio Gut ié r rez . 

No ileoo . . . . . . . . 
Idem • 
D . Gregorio Gut i é r rez . 
No tiene. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gu t i é r r ez . 
No tiene • 
Idem 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 

Idem 
D; Kmilio F e r n á n d e z . . 

Gregorio Gut iér rez . 
I d e m . . . 
No tiene-. 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
No tiene 
D. Gregorio Gut iér rez , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
D. Gregorio G u t i é r r e z . 
No tiene 
ü . Gregorio Gu t i é r r ez 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Gregorio Gu t i é r r ez 

» Victorino F l ó r e z . . . 
> Gregorio Gutiérrez , 

ídem 
Idem 
No tiene 
D. Victorino F l ó r e z . . . 
Idem 
D. Orrgorio Gut iér rez 

292 
175 
26 
43 

¡ 6 3 
134 
83 
13 

21 

1.000 
35 

' 48 . 
' 2 4 

42 
. 70 

60 
48 

- 12 
:150 

25 

112 
262 
387 
300 

37 
270 
495 
180 
75 
24 

400 
264 

2Si 
5H5 
212 

18 
400 

12 
200 
ISO 
80 
48 

m 
75 

Ü25 
285 
650 

32 
24 
40 
10 

León 24 de Octubre de 1902.—El Ingeniero Jefe, JS. Caalalapiedra. 



AYUNTAMIENTOS 

A Icaldla constitucional de 
Sa ianal del Camine 

El día 9 del p róx imo mes de Nu -
t i embte , de diez á doce de la maña 
na, t endrá lugar en la casa consis 
torial de este Ayuntamiento , ante 
una Comisión del mismo, la subasta 
por pujas á la llana de los derechos 
correspondientes á los ramos devino 
y aguardiente, á venta libre, duran -
te el a ñ o de 1903, bajo el tipo de 
1.601 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Apuntamiento, y la fianza que ha 
de constituir el rematante, será de 
la cuarta , parte del importe del re
mate, teniendo que hacer el depós i 
to del 2 por 100 para tomar parte en 
la citada subasta. 

Si eu lu primera no se presenta
sen proposiciooes admisibles, t endrá 
logar la seguida el 20 del mismo, 
con las propias condiciones, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes. 

Rabanal del Camino 22 de Octu 
brede 1902.—El Teniente Alcalde, 
Miguel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
itanta Cristina de Valmadrigal -

Las cuentas municipales del año 
próx imo pasado de 1901 se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuutamieuto por t é r 
mino de quince días , i contar desde 
su Inserción en OI BOLETÍN OFICUO.. 
Durantei los cuales pueden los con. 
t r i b u y é n t e s examinarlas. 

Santa Cristina 22 dé "Octubre dé 
. 190J.--E1 Alcalde, Ambrosio.Rodri-; 
guez. 

Álcaldia cónstitttcionalii 
. Riaño : 

. .Se hallan terminados y expuestos 
a l ' público en la Secretaria de és to 
Municipio, por t é rmino de ocho días, 
los repartimientos de la riqueza r ú s 
t ica, pecuaria y urbana para él pró
x imo afio de 1903, á fin de que los 
contribuyentes, en ellos incluidos 
puedan examicarles y hacer las re
clamaciones que crean justas dentro 
de dicho plazo; pasado el cual no se
rán atendidas. 

RiaSo 24 de Octubre d é 1902.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón. 

Alcaldía constitucional de 
VaMepiélago 

S e g ú n me participa ol vecino de 
Nocedo, Juan Antonio González, en 

- la noche del 19 del corriente desapa
reció de los pastos de dicho pueblo 
un caballo de su propiedad de las 
señas siguientes: edad 7 uños, pelo 
cas t año , alzada seis cuartas, poco 
más ó menos, herrado de las cuatro 
extremidades; tiene eu la frente una 
roya blatco, y en los costillares se
ñales blancas de rozaduras de la 
montura. 

Se ruega á la persona que lo haya 
recogido lo entregue en esta Alca l 
dia ó á su d u e ñ o , quien abonará los 
gastos ocasionados. 

Valdepiélago á 21 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Víctor González. 

Don Isidoro García , Secretario del 
Ayuntamiento de Magaz, del que 
es Alcalde D. Juan Prieto Garcia. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Junta municipal de 19 
del corriente, entre otros asuntos 
dio cuenta el Sr. Presidente del dé 

ficit que resulta en el presupuesto 
crdinorio do 1903, importante 1.280 
pesetas 20 c é n t i m o s . 

La Coiporac ióü , en cumplimiento 
á lo prevenido en la Real orden c i r 
cular de 14 de Mayo de 1890, y la 
de h de Abr i l de 1889, la Junta m u 
nicipal, ratificando su aprobación 
en la totalidad de ingresos, que su 
man 3.366 pesetas, y los gastos 4.S46 
pesetas 20 c é n t i m o s , á pesar que 
en los ingresos se han consignado 
cuantos r e c u r í o s autorizan las layes 

vigentes, y considerando que el me 
dio para c u b r i r el déficit menos 
gravoso al vecindario será el de es
tablecer un arbitr io extraordinario 
sobra los a r t ícu los no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerdan: 

1. ' Que se proponga al Gobierno 
de S. M . un arbitrio extraordinario 
sobre la paja, hierba y lefia que se 
consuma eu el distr i to durante el 
año ¡de 1903, conforme á la tarifa 
siguiente: 

ESPECIES 

Pa ja . . . 
Hierba . 
Leña . . 

kilogramos 

100 
100 
100 

Precio medio 
de la 

unidad 

d0 

Arbitrios 
resetas Cta. 

Consumo 
calculado 
Unidades 

2.280 
1.000 
3.0H8 

Tota l . 

Producto 
anual 

calculado 

570 > 
250 > 
460 20 

1.280 20 

2,° Que se cumpla lo mandado 
en la regla 2 . ' de la Real orden dé 3 
de Agesto, remitiendo al Sr. Gober 
nador c i v i l de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL co
pia l i teral del acta, y a d e m á s debe 
fijarse ai públ ico , y transcurrido el 
plazo que previene la regla 4.*, se 
manden á dicha autoridad los docu
mentos á que la misma se refiere, 
y previos los informes necesarios 
tenga á bien elevarlos al Excelen
t í s imo Sr. Ministro de la Goberna-
cióa, con lo que se l evan tó la ses ión , 
que firman, de que certifico.—Isiv 
doro García.» -7 . . . ' : 
- Y para remit i r , al Sr. Gobernador 
"civil expido la- presente, que firmo 
visada por el Sr. Alcalde en Magaz 
¿ 2 2 de Oetubre de 1902.—Isidoro 
G a r c í a . — y . ° B.°: E l Alcalde, Juau 
Prieto. .-. - ' y ; -

Álcaldia constitucional de .. , 
: . . íresnedo . 

Pormado por esta Alca ld ía el pa-. 
drón de e i i f ic ios ; 'y solares para él. 
año de 1903, se halla de manifiesto 
por t é r m i n o do ochj días en la Se
cretaria municipal para oír reclama
ciones que versen sobré errores:arit-
mét icos ó dé copia, contormo al ar
t iculo 26 del rogiamento da 24 de 
Enero de 1894. 

Fresnedo 20 de Octubre de 1902. 
El Alcalde, Pablo Garcia. 

. . Alcaldía constitucional dé 
Priora 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del AyuiHamieuto, por té r 
mino de ocho días, los padrones de 
edificios y solares para 1903, como 
asimismo el repartimiento de la con
t r ibución terr i tor ial y de consumos 
para el mismo año , á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos^ 
y hacer las reclamaciones que c r e a í P 
pertinentes, ias cuales sólo podrán 
versar sobre errores a r i tmé t i cos ó de 
suma. 

Prloro 23 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Fausto Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Ardón 

Por acuerdo de la Corporación que 
presido y Juntado asociados, t end rá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento el dia 6 de; próximo 
mes de Noviembre, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , el arriendo á venta 
libre d é l a s especies sujetas al i m 
puesto de consumos para el a ñ o de 

1903, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Se 
cretaria municipal . -

Si no se cubriere el cupo ó no bu 
biera licitadores en la primera su 
basta, se ce lebrará una segunda y 
ú l t ima el día 15 del expresado mes, 
en el local y hora seña lados , con 
iguales formalidádéó y por/el siste
ma de pujas á !a liana. 

Ardón 27 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldia constitucional dé 
Valencia de Son Judii 

Por t é r m i n o de ocho d ías , ¿ c o n 
tar desde la inserción én el.-BoLETÍM 
OFICIAL, se halla expuesto al público 
en -lá" Secretaria ."do este A y u n t a 
miérifo él padrón d é edificios y sola 
res d é es té Mu'''¡c!pio" para el próxi 
rno a ñ o de 1903, A fin dé q ü e en el' 
indicado plazo presenten,los contr i ' 
buyentes las reclamaciones que es, 
timen justas; advi r t iéndoles que é s 
tas no pueden ser otras más que so-
bra errores a r i tmé t icós ó dé copia. 

Valencia de Don Juan 24 de Oc 
tubre .de 1902.—El Alcalde, Juan 
Mart ínez . 

Alcaldía conslilucionál de . 
Valle de Finolledo 

Con esta fecha se presentó ante 
mi autoridad él vecino de este pue 
blo Marcel ino 'Fuente Rodr íguez , 
manifestando que en la noche del dia 
18 del mes actual desaparec ió de su 
casa su hijo Antonio Fuente Maro-
tu, de 20 años de edad, comprendido 
en el reemplazo del a ñ o actual, sin 
que hasta la fecha haya podido ave
r iguar su direccióu ni los motivos 
que hayan ocasionado su fuga; sin 
otros antecedentes que el haberse 
dejado en el prado de t u propiedad 
denominado de «Murías,» una cor
tadera, la cual sacó de casa con 
objeto de segar dicho prado. 

Las señas del Antonio son: esta
tura 1,615 metros, pelo negro, ojos 
y cejas cas taños , nariz y boca regu
lares, color seno; v.sle panta lón de 
tela de color, chaqueta y chaleco de 
Pardomoute, lleva boina azul y cal 
zo borcegu íes blancos. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de esta Alcaldia 

Valle de Finolledo 20 de Octubre 
de 1902.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldia constitucional de 
Benavides 

El segundo domingo, dia^9 del 
próximo mes de Noviembre, á las 
dos en punto de la tarde, previo 
el toque do campana, en el pa
t io de la casa-escuela de esta v i l la 
y ante la Comisión nombrada del 
seno del Ayuntamiento, t e n d r á l u 
gar la primera subasta en venta 
exclusiva de vinos, comunes, alco
holes, aguardientes y carnes fres • 
cae y saladas de este Municipio, 
para el año p róx imo de 190a, bf jo el 
tipo dé 15:120,5!) pesetas, á que as -
cienden el importe para el Tesoro y 
recargos autorizados. 

En el mismo dia, á las tres de la 
tarde, y enseguida que termino el 
anterior reñ ía te , se s u b a s t a r á n á 
venta l .brey para dicho año , las es
pecies de j abón , aceites, licores, iu 
c l u y e t d o e l ojén, vinos generosos, 
sidra, cerveza, chacol í y sal c o m ú n , 
que. Como las especies do la exclu
siva, so cor.suman en este t é r m i n o 
municipal , bajo el tipo de 1.813,66 
pesetas que importa el cupo del Te 
soro y n cargos. 

Pora-tomar parte en dichas su
bastas los licitadores p r e s t a r á n , en 
cualquiera de las tres formas que 
seña la el ort. 277 del reglamento, la 
fianza próvis i jnal -del 2 por 10C de 
los mencionados cupos, y las defini
tivas qué hab rán de prestar- les 
arrendatarios se fijan en el- 10 por 
100, y á satisfacción de la Junta que 
autorice dichas subastas, conforme 
á los pliegos de condiciones obran
tes en la Secre ta r ía municipal á dis
posición de los interesados. . -* 

Si en . las horas señaladas no hu
biera quien cubriese ios.tipos seña 
lados, tendrá lugar una segunda 
subasta el domingo siguiente, 16 de 
Noviembre,; previa rect if icación de 
los precios de t a r i í i y con arreglo á • 
los' articules 281, 282 y 297 del v i 
gente R e g l a m e n t ó . 

Banavides 2a"de Octubre da. 1902. 
— E l Alcalde, Francisco Romero — 
P. A. del A;, 'Manuel Rubio. 

Alcaldia constitucional de 
. V e g a c e n e r a \ ' 

El dia 6 del p r ó x i m o Noviembre, 
á las diez del mismo, t endrá lugar 
eu esta-consistorial la subasta, con 
v&ota á la exclusiva, y bajo el tipo 
de 2.500 pesetas de Ifs vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores que se 
consuman dentro del radio del Mu
nicipio en el próximo a ñ o de 1903, 
y caso de no dar resultado la prime
ra, tendrá lugar la segunda el 17 
del mismo. 

Vegacervera 21 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Evencio Prieto 
C a s t a ñ ó o . — E ! Sjc te tar io , Ramiro 
Robles. 

Alcaldia constitucional de 
fian A ndrés del Ratanedo. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados, se atneudan 
á venta libre, ya en j u n t o , ya por 
separado,, los derechos que deven
guen en esta población y su t é r m i - ' 
no el consumo de las especies com • 
prendidas eu la tarifa oficial vigente 
durante el a ñ o do 1903; cuyo rema
to tendrá lugar eu la casa consisto • 
l i a l e l d i a 5 de Noviembre, de diez 
á doce de la m i ñ - u a , bajo les tipos 

•siguientes: 
Pueblo de San André s del Raba-

nedo, 6¿b pesetas; pueblo de Vi l la -
balter, 499 pesetas; pueblo de Tro-



'bajo del Cnmi io , i . 100 poaotn; 
pueblo de F e r n l , 230 peseta!, que 
eo coii juotu haceu una suno» de 
3.445 pesetas. 

La licitapiÓD'ie Yerifieará por pu
j a » i la llhoa, j el arriendo, en su 

cato, ae a jus ta rá á laa condiciones 
que aparecen fijad»» en el expe
diente de su razón, el cual ee halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio. 

Si en dicha subasta no hubiese 
remate, se ce lebrará o Ira segunda 
el día 9 de dicho mes, J horas de 
diez A las doce de la m a ñ a n a , r e b i -
jando una tercera parte de lo s eüa -
íado en la primera subasta, j se ad

j u d i c a r á el arriendo al mejor postor. 
San Andrés del Rab.oedo i 20 de 

Octubre de 1902.—El Alcalde, Lau
reano Arias. 

Alcaldía constilucionsl de 
Quintan* del Ctstitto 

El día 9 de Noviembre p róx imo , 
de una á dos de la tarde, t end rá l u 
gar en la casa consistorial, ante el 
Ayuntamiento que presido, !a su
basta para el arriendo á ven ta ' l ib re 
de las especies vino j aguardiente 
para cubrir parte del cupo de con -
sumos j reca'rgos en "el próximo 
a ñ o de 1903, bajo el t ipo de 1:700 
pesetas y condiciones escipulxdas 
en el pliego formado al efecto, y que 
se halla "de manifiesto en In Secretar.' 
r ia , verif icándose por pujas á la lla
na; y si -en I» primera subastn no 
hubiera licitadores, s e c e l e b r a r á una 
ség i inda el día 20 del miemo mes, eo 
el indicado'panto y á igua l hora. y 
en ella se admi t i r án {posturas por las 
dos terceras partes del tipo .'fijado.,'" 

' Quintana del Castillo á 18 de Oc
tubre de 1902.—El: Alcalde; S imón 

•Pérez: / •..'-..•'•.. . . • 

, Alcaldía constiluemuil dt . „ \ 
Wttamarlín de Don Sancho 

Bl-Ayootemientolde mi presiden
c i a ' y asociados contribuyentes, 

: acordaron el arriendo con venta ex-
•clusiva de los derecho» do consumos 
dé esta poblfción durante el p róxi 
mo año de 1P03. 
; Dicha subasta t end rá lugar en 
esta cosa consistorial el di3 9de l 
p róx imo Noviembre, de diez á done, 
bajo la presidencia del Alcalde ó 

i ju ien haga sus veces, y bajo el tipo 
dé 1.564,90 pesetas á que umeode 
el copó y sus recargos, y bajo las 
COL.diciouee del pliego que obra uni 
do al expediente y de macifiesto en 
la S e c r s t a r í a . 

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable consignar previamen 
te en la Üeppsi turia municipal el 10 
por 100 del importe del cupo y sus 
recargos. 

Si en la primera subasta no se 
verifica el arriendo por falta de l i c i 
tadores, se rectif icaráu los precios 
de venta y se verificará una segun
da subasta á los ocho días s iguien
tes á la anterior. 

Si en és ta tampoco se verificase, 
se ce lebrará una tercera al día s i 
guiente,en el mismo sitio, sirviendo 
de tipo el importe de las dos terce
ras partes de la anterior, y la adju
dicación se ha rá en favor de las 
proposiciones ó pujas que mejoren 
el t ipo. 

Vi l lamart ín de Don Sancho 21 de 
Octubre de 1902.—El Alcalde, A n 
drés Alonso. 

Alctldia constitucional i * 
Ve¡* de Etpinareda 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a le halla Tacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción a n u i l de 999 pesetas. 

Lo que se hace público para qqe el 
que quiera solicitarla presente sus 
solicitudes docameatadas ea el pía 
zo de quince dias en esta Alcaldía . 

Vega de Espioareda 20 de Oc tu
bre de 1901.— El Alcalde, S. R e g ó 
de Seves. 

Jlct ldia conitilucional dt 
Vegamiin, 

La J u n t i municipal que presido, 
en sesión de este día, aco rdó snun 
ciar vacante la plaza de Médico de 
beneficencia m u n i c i p a l de este 
Ayuntamiento, con la d o t a c i ó n 
anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de ios fondos 
municipales, por la atistencia de 25 
familias pobres y coa la obl igación 
de auxiliar al Ayuntamiento en los 
reconocimientos de quintas, que
dando en libertad para celebrar 
igualas con los d e m á s vecinos pu
dientes del Municipio, y debiendo 
fijar su residencia en V e g a m i á n , 
como capitalidad del mismo. 
~ Los aspirante», que precisamente 
han de ser licenciados en Medicina 
y Ci rug ía , p re sen ta rán sus instan
cias en la Secretaria" municipal du 
rante el plazo de treinta dias, á con
tar desde la insercióo de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, acompa
ñ a d l e do los documentos que acre
diten su apti tud y d e m á s que esti 
men coavenientes. : 

Vegiimián 21 de 'Octubre de 1902. 
— E l primer Tsniente Alcalde, Mar ; 
t ín Keyero. ^ . " " 

La Corporacióli que presido acor
dó anunciar vacante para.su provi 
sión en propiedad,, la Secretaria de 
este Ayuntamiento, ' con el sueldo 
anual de 800 pesetas, pagada» por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la obl igación dé 
practicar cuantos trabajos previene 
la ley Municipal y auxiliar á l á s Jun -
tas en todo» los do su cargo. 

:. Los «sp i ran tes 'd i r ig i rán sus soli
citudes «1 Sr. Alcalde durante el 
plazo de treinta días , a c o m p a ñ a n d o 
á las mismas certif icación de buena 
cooduct» y de haber desempeñado 
alguna Secre ta r í a en propiedad ó 
interinamente pór el plazo dé seis ó 
más años , cuyo? aspirantes que jus 
tifiqnen este extremo se rán prefe
ridos. 

Vegamián 21 do Octubre de 1902. 
— E l primer Teniente Alcalde, Mar
t i n Hovero. 

- * 
* • 

Confeccionado el padrón de edifi -
cius y solares de esto Ayuntamiento 
pnra el año de 1903, queda expuesto 
al público en la Secre ta r í a m i i o i c i -
pal durante el plazo de ocho dias, 
con el fie do que pueda ser exami 
nado por todos los coatribuyeotes 
que lo estimen conveniente, presen 
tando al efecto las reclamaciones 
que crean justas dentro de dicho 
plazo; pue» tianscurrido que sea é s 
te no se rán atendidas. 

V e g a m i á n 21 de Octubre de 1902. 
— E l primer Teniente Alcalde, Mar
t i n Reyero. 

miento de terr i tor ia l , para que du
rante dicho plazo puedan los con
tribuyentes examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenir
les; pasado el cual no se a t e n d e r á 
n inguna . 

Armunia 2(1 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Domingo Alvarez. 

Álcal i i* contUtucienal de 
Carrtcedelo 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal formado por la Co
misión respectiva de este Ayunta
miento para el año de 1903, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince dias, 
para que deotro de dicho plazo pue -
da ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente y formular las 
reclamaciones que juzguen oportu -
nes. 

Carracedelo 24 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Victorino Ruiz. 

Alcaldía constitucional dt . 
Viltafranca del Meno 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios pam cubrir el déficit qiie resul
ta en el presupuesto municipal que 
ha de regir en el próximo año de 
1903. 

Los vecinos ó contribuyeotes que 
se consideren perjudicados con la 
propuesta, pueden reclamar contra 
el miimio en el plazo de quince d ías , 
á contar desde la publicación' del 
presenta edicto. - • _• 

Villefrunca 23 deOotubre de.1902. 
— E l Alcalde, Bernardo D. Obelar. , 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Se halla expuesto al públ ico por 
t é rmino de ocho días el reparti-

Alcaldía constiliiHonal de - . 
Astorga ''-:" 

. Hal lándose terminado, el reparti
miento individual de la, riqueza rúa 
tica, colonia y pecuaria de este Mu 
meipio para el ejercicio próximo do 
1903, queda expuesto al público eu 
esta Secretaria por t é rmioo de ochó 
dias. Durante los cuales podrán exa
minar dicho documento lós cont r i 
buyentes y formular las reclamncio-
nea que estimen oportunas; pues 
pasado dicho té rmino no serán 
atendidas y les pararán los perjui
cios cousiguieutes. 

Astorga 25 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde accidental,- Vicente 
Pal la rás . • ' 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres-
criptas en la Real ordeo-circulur de 
3 de Agosto de 1878, 5 de Abr i l de 
1879 y d e m á s que en és ta se ci tan, 
y la de 15 de Febrero de 1893, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, hnu 
acordado, en sesión de 7 de Sep
tiembre ú l t imo , con el fin de cubrir 
el déficit de 2.463,77 pesetas que 
resultan en el presupuesto para el 
a ü o de 1903, el arbitrio extraordina
rio de 15 cén t imos de peseta en cada 
100 kilogramos de l eñas de todas 
clases que se consuman en esta lo
calidad, excepción hecha de lasque 
se destinen á la industria, y el de 15 
cén t imos de peseta por cada 100 k i 
logramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción á las reglas 2." y 3.*, disposi
ción 2.* de la citada líeal orden de 3 
de Agosto de 1878 y por el t é r m i n o 
que p recep túa la de 27 de Mayo 
de 1887. 

Vegas del Condado 20 de Octubre 
de 1902.—Tomás Mirantes. 

Alcaldía constitucünilde 
Braeuelo 

E l repartimiento de rús t i ca y pe
cuaria, confeccionado para el ejercí*, 
ció de 1903, se halla de manifiesto 
en Secretaria por espacio de ocho 
d ías : en donde pueden examinarle 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que sean pertinentes; 
pues transcurrido que sea no se rán 
admisibles. 

Brazuelo 24 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Joiquin Pérez . 

Alcaldía constitucional dt 
Qtrdencilh 

Formado el padrón para la con t r i 
bución urbaca para el año de 1903, 
correspondiente i este t é r m i n o m u 
nicipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é rmino de ocho dias. 
Durante los cuales pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes; pues pasado 
dicho t é rmino ne serán oidns. 

Gordoncillo 23 Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

. Alcaldía constitucional de 
Oairillanes 

Terminado el padrón de edificios 
y solares, con sus listas, para el a ñ o 
de 1903, se halla expuesto al púb l i 
co en esta Secretaria por ocho dias. 
Durante los cuales pueden los i n t e 
resados examinarlo y producir las 
reclamaciones que crean justas; pa-
sadus los cuales no se rán atendidas-
las que_ sé produzcan. 

Cabrillanés 23 de Octubre de ¡902 
— E l Alcalde, Manuel (Jarcia. 

. . . ' Alcaldía constitucional dt' 
-.' . • Gordoncillo 

Formada la matricula industr ial 
de-este Ayuntamiento paro el a ñ o 
de 1903, queda expuesta al publico 
por t é rmino de quince üíae. En cuyo 
periodo pueden formular reclama- ", 
ciones los qué se crean perjudica
dos; no siendo admitidas cudntas.se-
presenten una vez transcurrido el: 
plazo seña lado . - , 

Gordoncillo 22deOctubre de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

- E l dia 9 del corriente han desapa
recido de esta villa dos cabal le r ías 
de las señas siguientes: 

Una yegua, polo c a s t a ñ o claro, 
edad 12 á 14 años , alzada siete cuar
tas y un dedo; tiene un hoyo en el 
costillar derecho, y marcada eu una 
codera. 

Una muía , pelo blanco, alzada sie
te cuartas y media, edad 18 á 20 
a ñ o s . 

Se ruega á las autoridades. Guar
dia c i v i l ó persona que las hubiere 
recogido, den conocimiento á esta 
Alcaldía para hacérse lo saber á su 
d u e ñ a Fabriciaua Serrano, quien pa
sará á recogerlas y abonara los gas
tos ocasionados. 

Gordoncillo 21 de Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

Don Carlos Liébana Marto, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Truchas. 
Hago saber: Que el dia 2 de No

viembre próximo, de diez á doce, se 
verif icará ea la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, por pujas á la 
llana, y con las condiciones estable
cidas en el pliego que se halla de 
mauifiesto en esta Secretaria, la p r i 
mera subasta para el arriendo á vea-

m 
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ta libre d» los dorfichoa de todas las 
especies de coosumoR, iocluso los 
correspondiijctes al alcohol, uguar-
diontea y licores y la sal, por el tipo 
totnl do 13.966,71 pesetas, impone 
de los derechos y roearíros autoriza
dos, y previa cous iguac ióu del h por 
100 do dicho tipo como g a r a n t í a 
necesaria p a n hacer posturas. 

El rematante depos i t a rá cu la Ca
j a monioipal, en concepto de fianz», 
la cu ' í r t a parte del precio anual en 
que se le «djudique el arriendo. 

Si no hubiere remate, se verifica
rá una segunda subasti el día 16 
del mismo uies, en igual local, hbra 
y termioos, j por el mismo tipo, si 
bien admi t iéndese posturas por las 
dos terceras partes de Mte. 

Truchas V2 do Octubre de 190-2.— 
Carius Liébaoa. 

El presupuesto*adicional al ordi
nario del corriente aüo se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce dias. Durante los cuales todos los 
vecinos del Municipi.o podrán for-
m u l t r l a s cbsorvaeiones que esti-
lue* procedentes. 

Truchas 19 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Curios Liéoanu. 

Don Euquenio Causado H u e r g » , Se
cretario dol Ayuntamiento de Tru 
chas. 
Certifico: Que en el acta de la se 

sión celebrada por la Junta muuic i -
cipal á e ' e e i e Ayuntamiento el dia 
19 del corriente, fe oncueutra el s i 
guiente particular: 

, '«Eu tul estado, visto el déficit de 
714 pesetiis 57.cént imos que resulta., 
en el presupuesto o r d i u í n o de este 
Municipió que acaba do votar la 
Junta para el p ióxnuo «So-ds 1908, 
esta Corporación, en cumplimiento: 
li lo que lieiermina el n ú m e r o y." ile 
la Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878. pasó á revisar'-todas'y 
cada una de los partidas do dicho 
presupuesto, con objeto do procurar 
OH lo posible; su niveli .ción, sin que 
le fuera dable iutroducir economia 
alguna en los gastoo por ser pura 
y n ícesa r i amentu indispensables los 

•cotuúgtútábs par.¡ «ubr i r l i s obliga-
cionei; á que r-e destinan, ni aumen 
tar tampoco los ingresos, que apa
recen aceptados eo su mayor reiidi 
mieríto tudue los ordioanua permi í i -
dos por la legislación vigente-. 

Eo cu-SHcncnci;-.. sieudo de todo 
purito preciso cubrir con recursos 
extraortlinarios las expreead'is 714 
pesetas, la Junta «o t ro a deliberar 
sobre l'-s que nv'is convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuersB adeptnbleo a las circuos 
tandas ospo'.'ialos de la pobUuióu. 
Discutido ámpl ian ion te ey.sunto, y 
convencida la municipalidad de que 
el ftjieabeüamietito de consumus que 
la Hacienda tiene señalado, á este 
pueblo no se permito n i n g ú i : otra 
recargo quo el ordinario del 100 por 
1(10 esfabiecído anferfGrtr.ente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888, y 
con la sol» excepción establecida por 
«I i r t . 13 del reglamentu de U de 
Octubre dn I8!)8,'r;i aunque lo per-
miiiera sería conveniente por lo ex
cesivo que este impuesto resul tar ía 
para los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar es íe medio 
3'proponer al Gobierno deS. M. el 
establecimiento de un impuesto mó 
dico w.bre la puja, hierba y leña du
rante el próximo ejercicio, cuyos ar
t ículos coDsioate.'i, respectivamen
te, el gravamen de tres, cinco y un 

cén t imo de peseta por cada cien 
kilogramos, que desde luego seSila 
la Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual es tá dentro de la 
prescripción marcada en la r í g l a 1." 
do la r t . 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, s e g ú n se 
acred i ta rá en el correspondiente es
tado ó tarifa que se uni rá al expe
diente, calculando la Junta un con
sumo de dichas especies en todo el 
a ñ o , que viene i producir exacta 
mente las 714,57 peseUs á que as
ciende el déficit del presupuesto. Se 
dispuso por ú l t imo , que al preceden
te acuerdo se fije al público por tér

mino de quince dias, s e g ú n j p i ra 
los efectos prevenidos «n !>• r f g l a i 
2." y 3.' de la citada Be»l o rde»-
circular de 3 de Agosto de 1878 y «n 
U 6." de la do '11 de Mayo de 1887, 
y que non ve?, transcurrido *afce 
plazo se remitan al Sr. Gobernador 
c iv i l los documentos se&sladoa en la 
regla 6.* de la ú l t ima de dichas áig-
posiciones.» 

Corresponde bien y ftalmeafce con 
su original , ¿ q u e me remito. Y para 
que conste y surta loa efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V . ' B." del Sr. Alcalde en Truchas á 
19 de Octubre de 1902 Euquenio 
Cansada.—V."B.': ElAicalde, Car
los Liébana. 

T A R I F A QUE SE CITA 

ESPECIES 

Paja de cereales . 
Hierba , 
Lefia , 

Unidad 

Kilogranos 

100 
100 
100 

To ta les . . . . . . - : 28.796 

Número 
de umd&dfla 
ñus Bs calco 
lim da con-

eurao al año 

9.206 
6.062 

13.528 

Pneio madío rit la 
•nidad 

.75 

Prttdact» 
antttl 

••teulad» 

276 18 
303 10 
135-29 

714 57 

A/otldi'i constitucional dt 
Vegas del Condado 

No habieud'i tenido efecto por fal 
ta de licitadores el arriendo por ven
ta á la exclusiva nara cubrir el cupo" 
de consumos en el ejercicio próxi
mo, se anuncia' la tercera subasta 
para el día l ." d é Noviembre inme
diato, y hora de las catorce, en las 
cosan consistoriales do esta v i l l a , ' y 
conformé á lo dispuesto en. el ar
ticulo 298 del R e a l u m í n t o v igeote . 

Vegas del Condado 26 de Octubre 
de 1902 .—Tomás Mirantes'. 

ANUMOIUS OVlÜlA.Llftl 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES ' 

Itinerario dé los días en qué ha de 
verificársela recaudación delcuar 

. to trimestre de 190¡i eu los A y u u -
tamieutos.siguieiites: 

Primera Zona de L a ÉaTttza 

La Bañeza, los d ías 3^4, o y 6 de 
Noviembre. 

Villousontáu, 7 y 8 de ic.em. 
Cuatrillo, !.0 y f l do ideen. 
Dssi.riana, 5. y 7 do í d e m . 
La Btfleza 28 de' Octubre de 1902. 

— E l Recaudador, Francisco Uaiz 
ü a r c í o . 

Segunda Zona de L a Bafleza 
Castrocsibón, los dias 3 y 4 de 

Nuvienibie. 
Sau Eeteban de Nogales, <¡ y 7 de 

idem. 
Castrocontrigo. 12, 13 y U de i d . 
La B.iñeza 27 de Octubre do 1902. 

— E l Recnudadur, Juuquiu Santos. 

Cuarta Zona de L a Bañeza 

Cebronen del Rio, los dias 6 y 7 do 
Noviembre, de nueve á tres. 

ViiKlc.fuentes del Pá ramo , 2 y 3 
de idern, de ídem á ídem. 

Villazala del Páramo, 4 y 5 de id . , 
de idem á idem. 

Regueras de Arriba y Abajo, 10 y 
11 de idem, de idern á ídem. 

La Baüeza 27 de Octubre de 1902. 
— E l Recaudador, Juan S. Fernán
dez. 

¡Sexta Zona de L a Mañeza 
Son Cristóbal de la Polanlera, ios 

días 3, 4 y 5de Noviembre. 
Santa Maria de la Isla, 6 y 7 de i d . 

Ric-go de la Vega, los dios 10, 11 
y 12 do Noviembre. 

Quintuna y Congosto, 13 y .14 de 
idem. • ' • • • • - • 

La Baflezs 27 de Octubre de 1902. 
— E l Reciiudndor,.(raspar Palau. ; • 

Séptima.Zona de L a StTaza -

San Pedro do Berciapos, los dias 
3 y 4-da Noviembre. 

Berciiinos del Párámo,"5 y 6 de id ." 
Pobladora de Pelajto García , 7 al 

10 de idem'. . 
Laguna Pajgs, I I y 13 da idem.-"-' 

. Zotfs.del Pá ramo , ' 13 y 14 de ídem 
Logiina.de Negn' los , 17; 18 y '19 . 

de ídem . ' , , 
- Uidiales del P á r a m o , 20 y 21 de 

idem. T. 
La Bañeaa 28 de Octubre de 1902. 

— K l Recaudador, César Moro. 

Novena y tercera Zonas de la Capital. 

Sariegos, los dias 7 y . 8 de No
viembre. 

Garrafa, 10, U y 12 de idem. 
Cuadros, ¿1 y 22 do idem. 
Cimaaea, 1 4 y 15 de idem. : \ 
Rioseco, 17 y 18 de idem. 
Curr-ocor:!, 19 y 20 de idem. 
Loreozwcü 26 do Oct.uoro de 1902: 

— E l Kccaudador, Quirico Diez. 
Partido de Jtiaño 

Lii io , los dias tí y 7 de Noviembre 
Vegamiáa , 8 y 9 da idem. 
Reyero, 10y 11 do idem. 
Uiaño, 13 al 15 de idem. 

'Salomón. 17 y 18 de idem. 
Boca de H o é r g a u o , 8 ni 10 de i d . 
Priord, 12 y 13 do i d ^ m . 
Valdeiruoda, 14 al 16 de idem. 
Prado, 17 y 18 do í d e m . 
Renedo, 19 y 20 do í d e m . 
Viiloyandre, 15 y 16 de idem. 
Cistierna, 10 al 12 de idem. 
Posoda de Valdeón, 10 y 11 de. i d . 
Oseja deSajamb.-e, 12 y 13 de i d . 
Maraña , 8 y 9 de idem. 
Acebedo, 10 y I I de idem. 
Burón , 12 al 14 de idem. 
Viiloyandre 27 de Octubre de 1902 

— E l Recaudador, Manuel Fe rnán
dez. 

Primera Zona de Sahagún 

Víllamoi, los dias 4 y 5 de No
viembre. 

Cea, 12 y 13 de idem. 

Segunda Z t i n de Sahagún. 
Sahelices. loa días 3 y 3 da No

viembre. 
Villamiasr, 6 y 7de í d e m . 
Villazauzo, 9," 10 y 11 de idem. 
Vi l lamar t ín , 16 de idem. 
Vi l l a teUn, 17 y 18de idem. 
Bus t i l lo22de betubre de 11102.— 

El Recaudador, Federico Diez O r d á s . 

Partido de faltncia de Don Juan 

Valencia de Don Juan, los dias 15, 
16 y 17 de Noviembre, en el local 
de costumbre. 

Pajares de loa Oteros, 11 y 12 de 
idem, en idem. 

Csbreros del Rio, 18 j 19 de ídem, 
en idem. 

Campo de V i l l j v i d e l , 17 de ídem, 
en í d e m . 

Izag-re, 5 j 6 de idem, en idem. 
Volverde, 7 de idem, en í d e m . 
U a t a d e ó o , 6 y 7 da idem, en idem 
Matanza, 9 y 10 de idem, eo idem, 
Castil íáló, 10 de idem, en idem. 
Villafer, 3 y 4 de idem, en idem. 
Cimanes de la Vega, 5 y 6 de idem, . 

en idem. 
Vill jquejid», 7 y 8 de idem, en id . 
Viilamandos, 10 y 11 de i d . , en i d . 
Algsdefe, 12 y 13 de idem, en i d . 
V a l d e v i m b r e . l l , 12y 13 de idem,. 

en idem. 
Ardón, 8, 9 y 10 de idem, en i d . . 
Cubillos, 3 y 4 do ídem, en idem. 
Volderas, 6, 7, 8 y 9 de i d . , en id . ' 
GordoDcilln, 5 y (I de ídem, en id . 
Fuentes de.Carbajal,7 y 8 de i d . , 

en1 í d e m . : " . " 
. Valdeinora, 9 de ídem, ' en í d e m . 

Villabraz, lO.y 11 Je idem, en i d . 
.Costrofuerte, 12 y l:Vdo id . , én id . . 

"Villabornate. 14 y 15 de i d . , eu id . . 
Campazas, ¡6 y 17 de idem, en i d . 
Fresno,-5 y .6 de ídem, en ídem. . , 

• Villafranca dol B:erzb 26 de Octu- , 
bre de ¡902 .—El-Recaudador , ' Ma
riano Garc ía . 

Partido de Tilla/ranea del Bierzo . 

Villafranca, los dias 4 y 5 dé No-. 
viembre,:eii el local de costombre. -

Balboa. 8 y 9 de ídem, eo idem. . 
. Vega de Valcarce, 10 y 11 de i d . , 
en idem. 
, Trabadelo, 12 y 13 do ídem, en i d . 

Sobrado; 14 y 15 de idem, en i d . 
Carraceddo, 10 y U de i d . , en i d . 
Oencia, 4 y 5 de idem, en idem. 
Villadenáui'.s, 6 y 7 do idem, en id . 
Cacabelos 8 y 9 de ídem, en idem. 
Camponaraya, 12 y 13 de idem, 

en idem. - . 
Berlauga, 7 de ídem, en idem. 
Saucedo, 5 y 6 dé idem, eu idem. 
Fabero, 8 y 9 de ídem, eu idem. 
Vega de Eapinareda, 4 y 5 de i d . , 

en i d é m . 
Arganzu, 6 y 7 de idem, en idem. 
Cerullóri, 4 y 5 de idem, eu idem. 
Valle de Ficolledo, ñ yJ6 de idem, 

en idem. 
Paradaseca, 4 y ñ de idem, en id . 
P-irouzanes, 6 y 7 dn idem, t-a id . 
Búrjaa 7 y-8 de idem, en í d e m . 
Candín 3 y 4 de idem, eu idem. 
Los contribuyentes que on los 

prefijados diiís no «otisfagfn sus 
cuottts, pueden realizarlas sin re
cargo alguno eu el segundo per io- ' 
do que principia ol dia 26 y te rmi 
na el día ú l t imo del mea ue Noviem -
bre, en las respectivas cabezas de 
los Zonas recaudatorias señaladas, 
al eft-cto. 

Villafranca del Bierzo 26 de Oc
tubre de 1902.—El Recaudador, 
Mariano Garc ía . 

Imp. de la Diputación provincial 
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